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REPUBLICA DEL ECUADOR 
| 2d unaB SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

EXTRACTO. 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL, PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA 
INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

PREDIAL JULIO ENRIQUE SOCIEDAD 
ANONIMA PREJULENSA,. 

». 1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 
CION.— La escritura pública de aumento de capital, 
prórroga de plazo y reforma integral de estatutos de la 
Compañía PREDIAL JULIO ENRIQUE SOCIEDAD ANO- 
NIMA PREJULENSA, se otorgó en la ciudad de Guaya- 
quil, el 25 de septiembre de 1986, ante el Notario Déci- 
mo del Cantón Guayaquil, doctor Ovidio Correa Busta- 
mante; ha sido aprobada por el señor Intendente de Com 
pañías de Guayaquil, abogado Gustavo Ortega Trujillo, 
mediante Resolución No. 86--.2—-1-—-1-—09318 el 10 de 
Noviembre de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil con el No. 9.908 el 28 de noviembre 
de 1.986, 
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Lo ia. 2.— OTORGANTE.-— Comparece al otorgamiento de 
| ¡la escritura antes mencionada el señor Alberto Bustaman, 

te Hlingworth, casado, ecuatoriano, domiciliado en esta 
; ciudad y en su calidad de Gerente de la indicada com 
¡ , panla. 

«- 3.— PRORROGA DE PLAZO.— La compañía prurro 
“ga su plazo de duración a cien años, contados desde la 
inscripción de la escritura de constitución en el Regis" 
tro Mercantil. 

¡ +. 4.— AUMENTO DE CAPITAL,— El capitán social 
de la compañía se aumenta en la suma de $ 1'480.000,00 
con lo cual queda elevado a la cantidañ de $ 2'000.000.00. 

.. 5. — INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI- 
TAL.— El aumento de capital se encuentra suscrito Ín- 
tegramente y pagado en Numerario, 

.. 6— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.— 
La nómina de accionistas suscriptores es la siguiente: 
PREDIAL LASSY, PRELASA S.A., PREDIAL CHAR - 
LI, PRECHARSA S.A., INMOBILIARIA GLADYS MARIA 
SOCIEDAD ANONIMA (INGLAMARSA), PREMASA PRE 
DIAL MARIUXI S.A. y PREDIAL ANA LUZ SOCIEDAD 
ANONIMA (PREDALUSA). 

«.. 7, REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS.— Las 
principales reformas estatutarias se refieren: OBJETO 
SOCIAL.— La compañía tiene por objeto comprar, ven- 
der, permutar. administrar, tomar o dar en arriendo o 
subarriendo, bienes inmuebles, sean estos urbanos o rús 
ticos. Podrá contratar con terceros la construcción de 
edificios para su administración o venta, inclusive por el 
sistema de propiedad horizontal, y en general podrá rea 
lizar todo acto o contrato permitido por las leyes ecuato- 
rianas, en relación con el objeto de la compañía, pudien- 
do, además contraer toda clase de obligaciones de cré: 
dito, ya sea con garantía personal, prendaria y hipoteca 
ría. Le está expresamente prohibido dedicarse al comer 

  

ll mercio. PLAZO.— El plazo de duración de la compañís 
Q será de cien años, contados desde ei doce de julio de 

mil novecientos setenta y seis, fecha de la inscripción 
0 de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. 

; CAPITAL SOCIAL— El capital de la compañía es de 
Í DOS MILLONES DE SUCRES, representado por veinte 
| mil acciones ordinarias y nominativas de cien sucres cada 
¿ una; numeradas del uno al veinte mil inclusive. ADMI 
| NISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL... La com 
| pañía es gobernada por la Junta General de Accionistas 

y es administrada por el Presidente y los Gerentes, Ejer- 
w cen la representación legal, judicial y extrajudicial los 

A Gerentes obrando indistintamente. 

Guayaquil, Diciembre 19 de 1.988. 

Ab. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL. | 
| ' - — Enero 10/87. EL
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